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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
csíe BOLETIN, dispondrán que se 
aje nn ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del Eúmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D VERTEN CIA EDITORIAL 

Lás leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de IS^) . 

I 
A d m i n i s t r a c i ó n prov inc ia l 

Diputación Provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Eiictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

pu tac ión , por los conceptos de apor
tac ión municipal y cédulas persona
les, a los señores que se indican, 
para las regiones qne se seña lan: 

Don José F e r n á n d e z Alvarez, para 
los partidos judiciales de Ponferra-
da, Villafranca del Bíerzo y Astorga. 

Don Braulio Flórez, para los de 
León, Murias de Paredes, La Vecilla, 
La Bañeza, Riaño, Valencia de Don 
Juan y Sahagún . 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial, para conocimiento de los 
interesados. 

León, 2 de Junio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto.—El Secre
tario, José Pelász. 

Anuncio particular. 

l ip im protiíM de le ín 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión de p r i 

mero de Junio córlente, a co rdó nom
brar comisionados pal-a la cobranza, 
Por el procedimiento de apremio, de 

descubiertos de los Ayuntamien-
tos de la provincia, para con la D i -

lefatora de O t a 
de la p r o n a de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 29 del corriente mes de Mayo 
p r ó x i m o pasado, para las obras de 
conservac ión de los k i lómetros 62, 
63 y 69 de la carretera de la de 
Vil lacast ín a Vigo a León, he re
suelto adjudicar definitivamente d i 
chas obras al ún ico postor, don 

Zacar ías de Dios, vecino de Bena-
vente, que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 20.930 pesetas, el que de
berá otorgar la correspondiente es
critura ante esta Jefatura de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente to
dos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre* 
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la su
basta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
' OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá-
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 2 de Junio de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 



Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 1.° del corriente mes, para las 
obras de reparac ión de los ki lóme
tros 92 y 97,500 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles 
con cargo a las bajas obtenidas an
teriormente, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al ún i 
co postor D. Miguel F e r n á n d e z San 
Martin, vecino de Villanueva de Ca
rrizo, que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 12.100,00 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente es
critura ante esta Jefatura de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la cond ic ión l,a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
m^as de esta contrata, que debe rá 
t amb ién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 3 de Junio de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Padrón de habitantes de 31 de Diciem
bre de 1935 

En el BOLETÍN OFICIAL correpon-
diente al día 19 d e M a y o ú l t i m o , se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de los pa
drones de habitantes de 1935, que 
h a b í a n sido examinados y a los que 
hab í a dado m i conformidad, conce
diendo quince días de plazo a los 
respectivos Alcaldes para proceder a 
kt recogida de los documentos exis
tentes en esta Oficina, relacionados 
con dicho servicio y propiedad de 

las correspondientes Corporaciones 
municipales. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis
t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remisión a los respectivos 
destinatarios, que sé expresan en la 
adjunta re lación. 

León, 5 de Junio de 1936.—El Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Algadefe, 
Encinedo. 
Gordoncillo. 
Palacios del Sil. 
Posada de Valdeón. 
Rabanal del Camino. 
San Adr ián del Valle. 
Saucedo. 
Santa María de Ordás . 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
Valderrey. 
Vi l l aga tón . 
Víl laobispo de Otero. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobado por la Comisión gestora 
de l aExcma . Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, queda de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días para oír recla
maciones. 

Algadefe, 28 de Mayo de 1936.= 
E l Alcalde, Félix Merino, 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Este Ayuntamiento saca a nueva 
subasta la cons t rucc ión de dos es
cuelas y dos casas para los señores 
maestros; el acto de la subasta será a 
los diez días de su apar ic ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, debido a la urgen
cia para la cons t rucc ión de las obras 
y hora de las once en la casa consis
tor ia l de esta vil la. Las proposicio
nes se h a r á n por pliego cerrado y se 
a d m i t i r á n hasta veinticuatro horas 
antes de la celebración de la subasta 
y serán reintegradas en papel corres
pondiente, desechando las que ca
rezcan de tal requisito. 

La fianza será del cinco por ciento 
para tomar parte en la subasta y 
ésta será el de treinta y cinco mi l 
pesetas. 

Los planos, proyectos y oliego de 
condiciones, se hallan a disposición 
de los optantes en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento todos los d ías de 
nueve de ta m a ñ a n a hasta las cinco 
de la tarde. 

San Millán, 1.° de Junio de 1936.— 
El Alcaide, Miguel García. 

Ayuntamiento 
Cuadros 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
de m i presidencia, las ordenanzas 
para hacer efectivos los arbitrios 
municipales, sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, alcoholes, car
nes, volatería y caza menor, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal por el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden los veci
nos examinarlas y presentar contra 
ellas cuantas reclamaciones crean 
justas. 

Cuadros, 1.° de Junio de 1936—El 
Alcalde, Fél ix García. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1936, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse las reclamaciones que se esti
men convenientes. 

Valdelugueros,30 de Mayo de 1936. 
— E l Alcalde, S. García. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referencia 

| al 31 de Diciembre de 1935, queda ex
puesto al públ ico por t é rmino de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

Boñar , 2 de Junio de 1936.—El Al
calde, Sandalio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Hecha la rectificación del censo 
de campesinos de este Ayuntamient0 
(negativa por no haber acudid0 
nadie a ella) se hace saber que du-



rantc el plazo de quince días podrán 
formular reclamaciones lodos aque
llos que se consideren con derecho 
a su inclusión y lo mismo los que 
figurando en el censo anterior deban 
ser excluidos. 

Gusendos de los Oteros,SO de Mayo 
de ]936~E1 Presidente de la Comi
sión gestora, V. Lozano. 

Ayuntamiento de 
Valuerdc Enrique 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales correspondientes a los años 
de 1931 al 1935, ambos inclusive, 
quedan expuestas en la Secretaría del 
Ayanlamiento por el plazo de quin
ce días, para que en dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
conviente. 

Valverde Enrique, 2 de Junio de 
1936.=:E1 Alcalde, Heliodoro Marcos. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión gestora del excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
en sesión celebrada el primero del 
corriente mes, tomó, entre otros, los 
siguientes acuerdos: 1.°.—Ceder en 
propiedad, a t í tulo gratuito, al Esta
do y en representac ión de éste al 
Ministerio de Ins t rucc ión Públ ica y 
Bellas Artes, el solar deslindado por 
el Arquitecto municipal . Comisión 
de Obras y Maestro prác t ico en el 
paseo de Blanco de Cela, de esta ciu
dad, con una superficie de cuatro
cientos metros cuadrados y una línea 
de fachada al mencionado paseo de 
veinte metros, siguiendo la línea se
ñalada por la pared del Seminario, 
dejando un calle de quince metros 
de ancha paralela al Grupo escolar 
de Blanco de Cela, tasado por la ci
tada comisión a razón de quince 
pesetas metro cuadrado, valorado en 
un total de seis m i l pesetas; con des
uno a la edificación de una Escuela 
de Trabaj o, servicio beneficioso para 
el Municipio y que promueve la eje
cución de obras que reduc i rán el 
Paro torzoso en este t é r m i n o muni-
Clpal, cuya cons t rucc ión se halla 
subvencionada por la Junta Nacio
nal del Paro Obrero. 2.°.—Solicitar 
uel Ministerio de la Gobernac ión , 
Previo el cumplimiento de los trá
mites a que haya lugar, la autoriza
r o n , si fuese precisa, para la cesión 

del mencionado solar en el acuerdo 
I o y 3.°. Publicar los precedentes 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a los efectos de presen
tar las reclamaciones que se quieran 
contra el mismo, durante el plazo de 
quince días, facultando al señor A l 
calde para que interese los docu
mentos que se deben a c o m p a ñ a r al 
expediente. 

Astorga, 2 de Junio de 1936.—El 
Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Vilíaornate 

Confeccionado por la Junta el re
partimiento de utilidades de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1936, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días y duran
te las horas de oficina, en cuyo plazo 
y tres d ías m á s p o d r á n formularse 
por los contribuyentes sus reclama
ciones, las cuales h a b r á n de fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a n d o las 
pruebas necesarias para la justifica
c ión de lo reclamado, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Vil íaornate , 1.° de Junio de 1936.— 
E l Presidente, Santiago F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Ha l lándose vacante la plaza de 
Depositario de los fondos municipa
les de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 250 pesetas, 
por renuncia del que la desempeña
ba, se anuncia a concurso para su 
provis ión en propiedad por el plazo 
de treinta días, a contar desde la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y du
rante dicho plazo los aspirantes pre
sen ta rán sus instancias debidamente 
reintegradas, en la Secretaría muni 
cipal y una vez terminado el referido 
plazo de admis ión de instancias, la 
Corporac ión municipal procederá al 
debido nombramiento entre los con
cursantes, bajo las condiciones re
glamentarias al efecto. 

Turcia, 27 de Mayo de l 9 3 6 . = E l 
Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Cubilias de los Oteros 

Hal lándose vacante la plaza de 
Depositario de los fondos de este 
Ayuntamiento, se anuncia a concur

so por el plazo de treinta días, para 
su provis ión en propiedad con el 
haber anual de sesenta pesetas, co
bradas por trimestres vencidos, de 
los fondos municipales, con la obl i 
gación del agraciado prestar fianza 
a satisfacción del Ayuntamiento y 
demás inherentes al cargo. 

Las instancias serán presentadas 
debidamente reintegradas, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento en las 
horas de oficina, durante el plazo 
del concurso a part ir del día en que 
aparezca el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no admi
t iéndose solicitudes una vez hayan 
transcurrido los treinta días . 

Cubilias de los Oteros, 2 de Junio 
de 1936.=E1 Presidente de la Comi
sión gestora, Pedro Mendoza. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Formado por la Junta correspon
diente el reparto por los arbitrios 
municipales sobre carnes y bebidas 
para el año actual, a fin de cubrir la 
cantidad consignada como ingresos 
en el capí tu lo 10, a r t ícu lo 1.° del 
presupuesto autorizado para el ejer
cicio corriente, se expone de mani
fiesto en la Secretar ía al públ ico du
rante el plazo de quince días háb i les 
para que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos puedan exa
minarlo y exponer las reclamaeiones 
que consideren j u s t a s , haciendo 
saber a los mismos que se considera
rá como concertado con la adminis
t rac ión municipal y exento de flsea' 
l ización a todo aqué l que acepte la 
cuota que se le asigne en el reparto 
o que no manifieste expresamente lo 
contrario y que dicha fiscalización 
exigirá el pago con arreglo a las or
denanzas aprobadas por la SuperiO' 
ridad, aquellos otros que no acepten 
la cuota que se Ies fija en el expresa
do documento, 

Encinedo, 29 de Mayo de 1936.—El 
Presidente de la Comis ión gestora, 
Ben jamín Colino. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 524 del Estatuto muni 
cipal y en la vigente ordenanza sobre 
la pres tación personal y de trans
portes, esta Comisión gestora ha pro
cedido a la formación del p a d r ó n de 
las personas y elementos de í rans -



portes sujetos a la pres tación perso
nal el cual queda expuesto al públ i 
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
a los efectos de reclamaciones. 

Matanza, 2 de Junio de 1936.=E1 
Presidente de la Comisión gestora, 
Pedro Blanco. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Formado el repartimiento general 
de utilidades de este Municipio, que 
ha de regir en el actual ejercicio, con 
los parciales de cada pueblo, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
por el plazo de quince días para oir 
reclamaciones, las que h a b r á n de 
fundarse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para su justifica
ción, transcurrido dicho plazo no se 
a d m i t i r á n . 

Mur ías de Paredes, 3 de Junio de 
1936.=E1 Alcalde, César Ocampo. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Esta Corporación, en sesión cele
brada el día 30 del corriente, aco rdó 
conceder al vecino de este Ayunta
miento, D. Francisco Valbuena, un 
pedazo de terreno común , en una 
«xtensíón de 16 metros p róx ima
mente, al sitio denominado «Terreno 
del pago». Acreditó necesitarlo para 
la cons t rucc ión de una casa, l inda 
con terreno de su propiedad. 

Lo que se hace públ ico por t é rmi 
no de quince días al objeto de oir 
reclamaciones. 

Renedo, 3 de Junio de 1936.=E1 
Alcalde, Juan Fernández!! 

7 • 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Los vecinos de esta vi l la , Manuel 
Sánchez Sánchez y T o m á s Sánchez 
García, comparecen en esta Alcaldía 
manifestando que de los pastos se 
les extraviaron el día 31 de Mayo 
ú l t imo , las cabal ler ías siguientes; 

Un caballo, pelo morado, alzada 
seis cuartas, edad cerrada y herrado 
.de las cuatro extremidades. 

Una yegua, pelo cas taño, alzada 
seis cuartas, de ocho años , desherra
da de tres extremidades y tiene la 
cola rozada. 

Se ruega a las autoridades proce
dan a la busca de los expresados 
animales y caso de ser habidos lo 

man iñes l en a esta Alcaldía para que 
pasen los dueños a recogerlos previo 
el pago de gastos de m a n u t e n c i ó n y 
demás que ocasionen. 

Santa Marina, 2 de Junio de 1936. 
—El Alcalde, Pedro Sánchez . 

N ú m . 350.-6,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Según comunica a esta Alcaldía el 
Presidente de la Junta vecinal de 
Quintana de Fon, aparecieron sin 
dueño conocido, las dos siguientes 
cabal ler ías : 

Un caballo, pelo rojo, de 6 años , 
7 cuartas de altura, frontino. 

Una potra, de pelo cas taño, de dos 
años , 6 cuartas de alzada. 

Las cabal le r ías se hallan conve
nientemente depositadas, para en el 
plazo reglamentario ser entregadas a 
sus dueños , previo abono de gastos. 

Vi l lamej i l , 3 de Junio de 1936.—El 
Alcalde, Nicolás Gaicia. 

N ú m . 323.-4,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Confeccionadas y ultimadas las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al año de 
1935, rendidas por la Alcaldía y De
positario, quedan las mismas expues
tas al públ ico por el t é rmino de 
quince días en Secretaría para oir 
reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 1.° de Junio 
de 1936.=E1 Alcalde, Sebast ián Mar
t ínez, 

En las Secretar ías de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se halla expuesto al públ ico 
por t é rmino de quince días, el apén
dice de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
formado por la Junta pericial para 
que sirva de base para la confección 
del repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri torial del a ñ o de 1937, a fin de 
que los que tengan interés, lo exami
nen y presenten las reclamaciones 
que consideren justas. 

Ayuntamientos que se citan 
Gorul lón. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por t é rmino de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
ar t ícu lo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presante, a los 
efectos de los ar t ículos 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 dé Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se relacionan 
Benavides. 
Cabreros del Río. 
Balboa. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretarías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuntamientos que se citan 
Paradaseca. 

Entidades m e n o r e s 

Junta vecinal de Villanueva de Jamuz 
Aprobado por esta Junta, el presu

puesto de gastos e ingresos para el 
corriente ejercicio, queda expuesto 
al públ ico en la Seeretaría de dicha 
Junta por el t é rmino de quince días 
hábi les , durante cuyo plazo podrán 
formularse las reclamaciones que 
crean procedentes y en los quince 
días siguientes ante el l imo. Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia-

Villanueva de Jamuz, 22 de Mayo 
de 1936.=E1 Presidente, Victoriano 
Rubio. 

Junta vecinal de La Robla 
Confeccionado el presupuesto or

dinario para el ejercicio de 193"» 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, a fi11 
de que en un plazo de ocho días 



pueda ser examinado por los veci
nos y presentar contra el mismo al 
gr. Presidente cuantas reclamacio
nes estimen oportunas, pues pasado 
el plazo seña lado después de la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no serán 
admitidas. 

La Robla, 29 de Mayo de 19336.= 
£1 Presidente, R. Zamora. 

Junta vecinal de Villarejo de Orbigo 
Formado el presupuesto ordinario 

que ha de servir de base para el ejer
cicio actual, queda expuesto al pú
blico en la casa del Sr. Presidente de 
la Junta vecinal por un plazo de 
quince días, con el objeto de oir re-
clamaciones, transcurridos los cua
les no serán atendidas las que se pre
senten. 

Villarejo de Orbigo, 30 de Mayo 
de 1936.—El Presidente, Rafael Fer
nández. 

idiinisíracion fe jisdtii 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecuiivo de 
que se h a r á mención , se dictó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva. 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a primero de Junio de m i l 
novecientos treinta y seis; el señor 
D, Leopoldo Duque Estévez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 
de juic io ejecutivo seguidos a instan
cia del Procurador D. Manuel Mar
tínez y Martínez, en representac ión 
de D. Agustíii Casado Martínez, ma
yor de edad, industr ial , y vecino de 
Benavides de Orbigo, bajo la direc
ción del Letrado D. Adolfo Alonso 
Manrique, contra D. Juan Urgell y 
Galcerán, vecino de Barcelona, de
clarado en rebeldía por su incompa-
recencia, sobre pago de dos m i l se-
teciencias noventa y tres pesetas con 
setenta cént imos , y 

Fallo.—Que debo 'mandar y man
do seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D. Juan Urgell Galce-
ran, vecino de Barcelona, y con su 

producto hacer cumplido pago a don 
Agustín Casado Mart ínez, vecino de 
Benavides de Orbigo, de la cantidad 
de dos m i l setecientas noventa y 
tres pesetas con setenta cént imos, 
intereses legales de dicha suma, des
de la fecha de la in terposic ión de la 
demanda, gastos de protesto y devo
lución de giro y costas causadas y 
que se causen hasta el completo 
pago. Y por la rebeldía del deman
dado notifíquesele esta sentencia en 
la forma determinada en el ar t ículo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así, por esta mi sentencia juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Leopoldo Duque .—Rubr icado .» 

Publicada en el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al ejecutado 
rebelde D. Juan Urgell Galcerán, 
expido el presente en Astorga, a dos 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y seis.—Leopoldo Duque.—El Secre
tario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 351.-30,50 ptas. 

Juzgado de instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don J o a q u í n de Lora López, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m . 65 de orden en el año actual, 
en aver iguac ión de las causas que 
produgeron la muerte del jóven José 
González Fe rnández , vecino que fué 
de Balouta, ocurrida en el pueblo de 
Tejedo, el día quince de Mayo últi
mo, se acordó ofrecer las acciones 
de dicho sumario, a los efectos del 
a r t ícu lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento cr iminal , a medio del pre
sente edicto, al padre del interfecto, 
Manuel González Fe rnández , que se 
halla ausente en ignorado paradero. 

Y a íin de que tenga lugar el ofre
cimiento acordado, se libra el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, y 
Junio de 1936.—Joaquín de Lora.— 
El Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilkt 

Don Emil iano Sierra García, Juez 
de primera instancia accidental de 
La Vecilla y su partido. 
Hago públ ico: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l correspondien

te al sumario n ú m . 38 de 1934, sobre 
lesiones y a fin de hacer efectivas las 
indemnizaciones a que la misma se 
contrae, he acordado en t r ámi te de 
apremio sacar a subasta en quiebra 
del rematante José Diez Fe rnández , 
'os bienes embargados en dicha pie
za, como de la propiedad de la res
ponsable Rosaura María Vihuela, y 
cuyos bienes son los siguientes: 

1. ° Un pajar, en el casco del pue
blo de Villanueva, Ayuntamiento de 
Rodiezmo, compuesto de planta baja 
y una sola hab i t ac ión , construido de 
piedra y cal y cubierto de teja y m i 
de unos veinticinco metros cuadra
dos, cuyos linderos son, por la dere
cha, entrando, con cuadra propiedad 
de Santiago Vihuela; por la izquier
da, camino para la vía férrea; espal
da, calleja y al frente, casa de Miguel 
Hidalgo, entrada por la casa y co 
rral de Santiago Vihuela. Está valo
rada en 150 pesetas. 

2. ° Un prado, en t é rmino de V i 
llanueva, llamado A d i l , de cabida 
cuatro áreas , l inda: por el Este, vía 
férrea; Sur y Norte, con prados de 
Manuel Diez y por el Oeste, con pra
do de Constantino Diez, vecino de 
Villanueva. Está valorado en 60 pe
setas. 

3. ° Otro p ra io , en el mismo tér
mino de Villanueva, al sitio llamado 
de Calleja cimera, de cabida cuatro 
áreas, que linda: por el Este y Oeste, 
otros de José Vihuela; Sur, otro de 
Angel González y por el Norte, otro 
de Santiago Vihuela. Está valorado 
en 55 pesetas. 

4. ° Una tierra, en el expresado 
t é rmino de Villanueva, al sitio lla
mado el Ad i l , de cabida cuatro 
áreas, l inda: Este, prado de Angel 
Gutiérrez; Sur, tierra d los herede
ros de Pedro Alvarez; O jstc, casa de 
Florentino González y Norte, otro de 
Angel Gutiérrez. Está valorada en 50 
pesetas. 

5. ° Otra tierra, l launda el Qui 
ñón , de cabida cuatro áreas, que l i n 
da: por el Este, con la presa; Sur, 
otra de Manuel Gutiérrez; Oeste, he
rederos de Aniceto Ba lan^a tegu i y 
por el Norte, otra de Atrge! G-iticrrez. 
Valorada en 90 pesetas. 

6. ° Otro prado, en t é r . n ^ i o de 
Ventosilla, Ayuntamiento á¿ Rodiez
mo, denominado Las Regad .s, cabi
da ocho áreas , que linda: por él Este, 
presa; Sur, otro de Manuel Gutiérrez; 
Oeste, otro de herederos de Aniceto 



Balanzategui y por el Norte, otro de 
Angel Gutiérrez. Valorado en 170 
pesetas. 

Se señala para la ce lebrac ión de 
esta subasta el día 2 del p róx imo 
mes de Julio, a su hora de las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia, previn iéndose 
a los licitadores que no se admiten 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del av lúo; será condi
c ión indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento, 
cuando menos, del justiprecio y que 
no existen t í tulos de propiedad de 
las fincas, debiendo el rematante su
plir los a su costa por los medios de 
derecho. 

La Vecilla, 2 de Junio de 1936.— 
E l Juez, Emil iano Sierra.—El Secre
tario, Elisardo L imia . 

Juzgado municipal de Santa María 
del P á r a m o 

Don Evelio Prieto Vázquez, Suplente 
Juez municipal de esta v i l la de 
Santa María del P á r a m o . 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia reca ída en 
ju ic io verbal c iv i l , promovido por 
D. Clemente Perrero Rodríguez, en 
represen tac ión legal de la viuda de 
Clemente Perrero, vecinos de esta 
poblac ión , contra D. Santiago M i -
guélez Castrillo, vecino de Vil larr ín 
del P á r a m o , sobre pago de trescien
tas ochenta y cuatro pesetas, he 
acordado, en providencia de hoy, a 
instancia del actor Sr. Perrero Ro
dríguez, sacar a primera y públ ica 
subasta, los inmuebles siguientes, 
pertenecientes al ejecutado Sr. M i -
guélez Castrillo, para hacer pago de 
la expresada cantidad y costas: 

1. ° Una casa, sita en el casco de 
Vi l la r r ín del P á r a m o , a la calleja, 
cubierta de paja, l inda: Orientej 
Cástor Tejedor; Mediodía , huerto de 
Bonifacio Godos; Norte, José Berjón 
y Poniente, calleja; valorada en tres
cientas cincuenta pesetas. 

2. ° Un bacillar, en t é r m i n o de 
dicho Vil larr ín y pago E l Otero, de 
cabida dos cuartas, l inda: Oriente, 
Ulpiano Pozo; Mediodía, Segundo 
González; Poniente, José Berjón y 
Norte el ejecutado; valuado en se
senta pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
veint i t rés del actual y hora de las 
diez y seis, en la sala audiencia de 
este Juzgado; no admi t i éndose pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin previa, 
cons ignac ión del diez por ciento 
para poder tomar parte en ella; ad
vir t iéndose que no existen títulos de 
propiedad de dichos inmuebles, y 
el rematante h a b r á de conformarse 
con la certificación del acta de su
basta. 

Dado en Santa María del P á r a m o 
a dos de Junio de rnil novecientos 
treinta y seis. — E! Juez suplente, 
Evelio Prieto.—El Secretario, Pran-
cisco O lmo . 

Núm. 352.-13,50 ptas. 

Juzgado municipal de Izagre 
Don Toribio Panlagua Argüello, 

Juez municipal de Izagre. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes los cargos de Secretario y Se
cretario Suplente de este Juzgado, se 
anuncian a concurso de traslado por 
treinta días, a fin de que los aspiran
tes puedan presentar sus solicitudes 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Valencia de Don Juan, en el 
plazo antes señalado, a contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos que preceptúa la Orden 
del Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, de fecha 31 de Enero últi
mo; hac iéndose constar que este tér
mino municipal tiene 1.277 habitan
tes de hecho y 1.286 de derecho, y no 
percibe el Secretario más emolu
mentos que los derechos arancela
rios. 

Izagre, 1 de Junio de 1936.—El 
Juez, Tor ibio Paniagua. 

Juzgado municipal de Boñar 
Don Manuel Ruiz Robles, Juez mu

nicipal de la villa de Boñar . 
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha dictada en autos de 
ejecución de sentencia dictada en 
ju ic io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Vicente 
del Blanco González, vecino de Colle, 
contra D. Mariarro Sánchez Sánchez, 

1 vecino de Vaznuevo y para pago de 
' la cantidad de trescientas pesetas de 
1 principal y las costas y gastos del 
procedimiento, se sacan a públ ica 

I subasta por t é rmino de veinte días, 
los bienes siguientes: 

1.° Una tierra, trigal, secano, en 
t é rmino de Veneros, al sitio de En-
trecortinas, de cabida de media fane

ga, que linda: por el Saliente, (le 
Pauslino Diez, de Grandoso; Medio 
día, Rivazos; Poniente, de Casimiro 
Bayón, de Veneros y Norte, con 
vazos; valorada en doscientas pese
tas. 

2. ° Otra tiera, trigal de secano, cu 
el mismo té rmino y sitio de Entren, 
vazos, de cabida de dos celemines, 
que linda: al Saliente, de herederos 
de Pernando Vil la ; Poniente, de Mau
ricio P e r n á n d e z y por Mediodía y 
Norte, con sierras; valuada en cua
renta pesetas. 

3. ° Otra tierra, trigal, secano, en 
t é rmino de Grandoso y Voznuevo, al 
sitio de Valles, de cabida de una he-
mina, linda: Saliente, herederos de 
Pan ta león del Río, de Voznuevo; Me
diodía , de Marcelino Merino, de Can-
danedo; Poniente, de Peliciano Ro
bles, de Voznuevo y Norte, Rivazos; 
valorada en ciento cincuenta pese
tas. 

4. ° Otra pradera, en el mismo si
tio, de cabida de dos celemines, que 
linda: al Saliente, de Marcelino Me
rino; Mediodía, de Antonio Diez; Po
niente, de Albino P e r n á n d e z y Nor
te, camino; valorada en setenta y 
cinco pesetas. 

5. ° Otra tierra, centenal, en tér
mino de Colle, donde l laman Lis 
Licortas, de cabida de cinco celemi
nes, que linda: Saliente, con arroyo; 
Mediodía, Adriano Sánchez; Ponien
te, de herederos de Damiana Llama
zares y Norte, de Aurora Rodríguez; 
valorada en cuarenta pesetas. 

Dichas fincas fueron embargadas 
como propias de Mariano Sánchez, 
para el pago de la cantidad expresa
da y costas del procedimiento. De
biendo celebrarse el remate cumpli
dos los veinte días de su publicación 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Haciéndose 
saber a aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta, que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para ello h a b r á n de consignar los l i 
citadores el diez por ciento del tip0 
de tasación sobre la mesa del J a Z ' 
gado, sitio donde se ha de celebrar 
la subasta. Que no existen títulos de 
propiedad y que los rematantes se 
han de conformar con la certificó' 
ción del acta de remate. 

Dado en Boñar , a veintinueve de 
Mayo de m i l novecientos treinta } 
seis.—Manuel Ruiz.—P. S. M.: Fé l* 
Mateo. N ú m . 346.-20,25 pts-



¡jon Manuel Ruiz Robles, Juez mu
nicipal de la vi l la de Roñar . 
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecba, dictada en autos de 
ejecución de sentencia de ju ic io ver
bal c iv i l seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Gregorio Valladares 
Mateo, vecino de esta vi l la , contra 
D, Mariano Sáncbez Sánchez, vecino 
de Voznuevo y para pago de la can
tidad de trescientas setenta y ocho 
pesetas de pr incipal y las costas del 
procedimiento, se saca a públ ica su
basta, por t é rmino de veinte días, la 
finca rúst ica siguiente: 

La mitad de un huerto-prado, en 
término del casco de Voznuevo, al 
sitio que l laman Las Eras de t r i l lar , 
de cabida de media fanega, que l i n 
da: por el Poniente, con herederos 
de Fernando del Río y por los d e m á s 
aires con terrenos comunales; valo
rada esta mitad en ciento cincuenta 
pesetas. Cuyo prado ha sido embar
gado como de la propiedad del Ma
riano, y se vende para pago de la 
cantidad expresada y costas del pro
cedimiento. Debiendo de celebrarse 
el remate una vez cumplidos los 
veinte días de la fecha que se pub l i 
que este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la sala audiencia 
de este Juzgado, a las diez de la ma
ñana. 

Lo que se hace saber al públ ico 
para todo aquel que desee tomar par
te en la subasta; advi r t iéndoles que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación y sin haber consignado sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de tasación; que no exis
ten títulos de propiedad, por lo tan
to el rematante h a b r á de conformar
se con certificación del acta de re
mate. 

Dado en Roñar , a veintinueve de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
seis.—Manuel Ruiz.—P. S. M.: Fél ix 
Mateo. 

N ú m . 345.—12,50 pts. 

Juzgado municipal de Riello 
^on Antonio Flórez García, Juez mu

nicipal de Riello. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de ju ic io verbal c iv i l se-
Suido en este Juzgado a instancia de 
^- Balbino Fidalgo Melcón, vecino 
^e Riello, contra D. Donnino García 
González, vecino de La Utrera, de
parado en rebeldía, D. Moisés Gar

cía y D. Juan Diez, vecinos de La 
Utrera y Paladín , respectivamente, 
sobre pa^o de setecientas cuarenta y 

| dos pesetas que el demandado don 
I Donnino es en deber al demandan
te, más el medio por ciento mensual 
desde la notificación de la demanda 

: y otros accesorios, y doscientas cin-
i cuenta pesetas que se calculan para 
j costas y gastos, de cuya cantidad son 
| responsables con carác ter de fiado
res solidarios l imitada la cuan t í a del 
pr incipal en cuanto a D. Moisés Gar-

! cía, a doscientas doce pesetas, y el 
| de D. Juan Diez a quinientas trein
ta, se ha acordado en providencia 
de este día sacar a públ ica subasta 

I por vez primera y t é rmino de veinte 
I días , los inmuebles embargados al 
deudor D. Donnino, como de su per
tenencia, que son los siguientes y 
bajo las condiciones que luego se 
d i rán : 

1. ° Una casa sita en el pueblo de 
La Utrera, de planta baja, cubierta 
de teja, destinada a fragua, que l i n 
da: a la derecha entrando, con terre
no común ; espalda, finca de Isaac 
Bardón , e izquierda, casa de José 
Mart ínez. Valorada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

2. ° La mitad de un prado pro in-
diviso con Rautista Diez Bardón , en 
t é r m i n o del mismo pueblo y sitio de 
Los Q u i ñ o n e s , de cabida cuatro 
áreas , que linda: al Norte y Este, fin
ca de Luciano Mínguez; Sur, otra de 
José Diez, y Oeste, camino. Valorado 
en doscientas pesetas. 

3. ° Dos terceras partes de un no
gal en t é rmino del mismo, al sitio 
donde se reúne el Concejo. Valorado 
en vein t idós pesetas. 
4.° La mitad de una casa, pro indiv i -

so con Rautista Diez Rardón , sita en 
el casco del mismo pueblo de planta 
alta y baja cubierta de teja, que l i n 
da: a la derecha entrando, con casa 
de J u l i á n Diez; espalda, calleja, e iz
quierda, terreno comunal. Valorada 
en quinientas veinte pesetas. 

Las expresadas fincas fueron em
bargadas por el Juzgado municipal 
de Valdesamario, y la subasta t end rá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintisiete de Junio 
p róx imo y hora de las once, y se ad
vierte que no existen t í tulos de pro
piedad n i ha sido suplida su falta; 
que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por cien

to por lo menos del valor de los bie
nes, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que será de cuenta del 
comprador los gastos de otorgamien
to de la escritura, según así lo expre
sa la parte ejecutante, c o n f o r m á n d o 
se sólo con certificación del acta de 
remate. 

Riello, veintiocho de Mayo de m i l 
novecientos treinta y seis.—El Juez, 
Antonio Flórez.—P. S. M., Francisco 
Morán . 

N ú m . 353.-21,25 ptas. 

Juzgado municipal de 
Cubil las de los Oteros 

Don Francisco Diez Santos, Juez mu
nicipal suplente en funciones por 
defunción del propietario de Cu-
billas de los Oteros. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal , por orden de la Superio
r idad se anuncia su provis ión a con
curso de traslado, según determina 
el Real Decreto de 29 de Noviembre 
de 1920, para que los aspirantes pue
dan presentar sus instancias y dé^-
más documentos debidamente rein
tegrados al Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido de Valencia de 
Don Juan, en el plazo de treinta 
días, haciendo Constar que este M u 
nicipio se compone de 514 habitan
tes de hecho y 531 de derecho, y que 
el Secretario sólo percibe los dere
chos de arancel. 

Cubillas de los Oteros, 3 de Junio 
de 1933.—Francisco Diez. 

Juzgado municipal de Castilfalé 
Don Nicéforo Garrido Pérez, Juez 

municipal de Casti lfalé(León) par
tido jud ic ia l de Valencia de Don 
Juan. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se hallan vacantes las 
plazas en propiedad de Secretario y 
suplente, las cuales han de proveer
se según determina el a r t ícu lo 5.° del 
Real Decreto de 29 de Noviembre de 
1920, en relación con la Orden de 14 
de Julio de 1930, es decir, por con
curso de traslado, con las preferen
cias en el a r t ícu lo citado menciona
das. 

Los que aspiren a d e s e m p e ñ a r l a s 
deberán solicitarlas del Sr. Juez de 
primera instancia del partido en el 
plazo de treinta d ías naturales, con-
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lados desde la inserc ión de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, acompa
ñ a n d o a la instancia los documen
tos exigidos por la legislación vigen
te, debidamente reintegrados. 

Se hace constar que este Ayunta
miento consta de noventa y tantos 
vecinos, y que el Secretario y suplen
te agraciados no pe rc ib i r án otros de
rechos que los de arancel cuando 
tengan que desempeñar el cargo. 

Gastilfalé, 1.° de Junio de 1936.— 
El Juez municipal , Nicéforo Garri
do.—El Secretario, Juan Pastrana. 

Cédula de requerimiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en autos que se si
guen de oficio para hacer efectivos 
jornales que adeuda a sus obreros 
D. Eugenio Salarnier, aco rdó sea re
querido dicho señor a medio de la 
presente a fin de que en t é r m i n o de 
segundo día designe perito que en 
u n i ó n del nombrado por la repre
sentación de los ejecutantes valore 
los bienes inmuebles que le han sido 
embargados al Sr. Salanier, aperci
b iéndole que de no verificarlo se en
tenderá que pasa por lo dictaminado 
por el perito de los ejecutantes que 
lo es el vecino de esta v i l la , D. Jesús 
Guevas. 

La Vecilla, 29 de Mayo de 1936.— 
E l Secretario judic ia l , Elisardo L i -
mia.—V.0 B.0: E l Juez (ilegible). 

LE . 3.100, propiedad de Manuel Gas-
j tro García, de Puente de Domingo 
i Flórez, hecho que tuvo lugar la ma-
ñ a ñ a del 26 de Enero ú l t imo , cerca 
del pueblo de Untes, Alcaldía de 
Ganedo, de este pnrtido, aco rdó c i -

¡ tar por medio de la presente al due-
• ño de dicho camión o a la persona 
que conduc ía éste el expresado día, 

• a fin de que dentro del t é r m i n o de 
diez días , a contar desde su inserc ión 

í en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
í cia de León, comparezcan ante este 
I Juzgado para ser oídos en el indica-
| do sumario; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, les p a r a r á el per-

• ju ic io a que hubiere lugar. 
j ' Orense, 27 de Mayo de 1936.-El 
: Secretario (ilegible). 

US 
« * 

Por la presente se cita a Eulogio 
García Argibay, natural de Ponteve
dra, a Manuel López López, natural 
de Ríos y Gerardo López Mart ínez, 
natural de Valladol id, y en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal , el día 
23 de Junio p róx imo , a las cinco de 
la tarde, al acto de ju ic io de faltas 
como denunciados por estafa, por 
viajar sin billete, sorprendidos en la 
estación de Quintana, el día 26 de 
Enero de 1932. 

Santovenia de la Valdoncina, 30 
de Mayo de 1936.—El Secretario, V i 
cente Diez. 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita a Manuel 

Guesta, qué tuvo su domici l io últ i
mamente en Madrid, calle del Teso
ro, n ú m e r o 10 o 17, ignorándose las 
d e m á s circunstancias personales, así 
como su actual paradero, y que es 
conocido por el Mejicano, para que 
comparezca ante este Juzgado muni 
cipal al acto del ju ic io de faltas, el 
día vinticinco de Junio próx imo, a 
las cuatro de la tarde, como denun
ciado, por dedicarse a la construc
ción de aparatos para la sus t racción 
de energía eléctrica. 

León, 30 de Mayo de 1936.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

o 
• o o 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido en el sumario que instruye 
sobre daños por imprudencia en un 
au tomóvi l de turismo del Médico 
D. Gelso González Pernas, causados 
por un c a m i ó n de la ma t r í cu l a 

Requisitoria 
Alvarez Ares, José, de 20 años , es

tudiante, hijo de Francisco y de Ma
nuela, natural de Cuba y en ignora
do paradero, condenado en este Juz
gado municipal de León en ju ic io 
de faltas por desobediencia a Agente 
de la Autoridad, comparece rá ante 
el mismo con el fin de hacer efecti
vas las costas y multa a que fué con
denado, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo en el plazo de diez días, 
será declarado rebelde y la p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León a dos de Junio de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario, E. Alfonso, 

B A N C y MERCANTIL 

A S T O R G A 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósi to en efectivo de este 
Banco, n ú m . 104, de pesetas 5.000, se 

advierte al públ ico que transcurridos 
se sean treinta d ías desds la fecha 
de este anuncio, se p rocederá a ex
pedir un duplicado, quedando sin 
efecto, por lo tanto, el original. 

Astorga, 4 de Junio de 1936.—El 
Gerente, Panero. 

N ú m . 354.-6,00 pts. 

C A J A D E A H O R R O S 

EXTRAVÍO DE LIBRETA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 76 del Reglamemo de 
la Gaja de Ahorros del Banco Urquijo 
Vascongado, se hace púb l i co el ex
travío de la libreta n ú m e r o 2.106, 
cuyo duplicado se expedi rá después 
de transcurrido el plazo de quince 
días , a contar de la fecha de este 
anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad en el caso de 
no presentarse ninguna rec lamación 
dentro del plazo mencionado. 

N ú m . 349.-7,50 pts. 

Gomunidad de regantes 
y usuarios «Los Tres Concejos» 

Oastrillo de las P i e d r a s 
En uso de las facultades que me 

confieren los a r t í cu los 93 y 112 de las 
ordenanzas por que se rige esta enti
dad, convoco a los miembros de la 
misma, a Junta general extraordina
ria que t end rá lugar el día 27 del 
mes actual y hora de las diez, en el 
local de costumbre, en Garral, con el 
siguiente orden del día: 

Aprobac ión del acta de la sesión 
ú l t ima y nombramientos de Secreta
rio y Tesorero de la Gomunidad. 

Si en el d ía indicado no concu
rriesen mayor í a de usuarios, por lo 
cual no pudiese celebrarse sesión, 
ésta t end rá lugar en segunda convo
catoria, el día 5 de Julio próximo, a 
la misma hora y local indicados. 

Se interesa la puntual asistencia 
de los señores usuarios. 

Gastrillo de las Piedras, 1.° de Junio 
de 1936—El Presidente, Esteban 
Domínguez . 

N ú m . 348.-13,00 ptas. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


